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cuanto se dispOne en el pr~sente Decreto, y se faculta al señor
DelegadO de Hacienda en Melina p-a,ra que, en nombre del Es
tado, concurra en el otorgamiento de la eorrespondi~nte es
aitura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
qU1nce de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 94211971. de 15 de abril, por el que se
autoriza la enajenación de un .'!olar. Sito en Melilla,
sobre el que se ~ienta Un(! edijicadÓ1l.

Por doña Concepción Ortiz Sanchez se ha interesado la
adjudicación de un solar, proPiedad del Esta9o, Sito en Me~

lilla, calle de Argentina, ocho, barrio de· Colón. como' ocupante
de la edüicación existente SObre el mismo. Dicho solar ha sido
tasado en la cantidad de mil· ocho pesetas -por losservicio.s
técnicos correspondientea <lel Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancia.$- que jus·
tifican hacer uso de la autórÍZación concedida por el·· articuh:~
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mil novecientos sesenta ycua-tro y 10 dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código. Chd1.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Haciendo uso de la autorlza-eión con"
cedida por el artículo sesenta y tres de la Ley. del PatrimonIo
del Estado, se acuerda la .enajenación directa a favor de doüa
Concepción Ortiz Sánchez, con domicilio en Me~ma, calle Ar~
gentina, ocho, barrio de Colón, de un solar, propiedad del Estad::),
sobre el que se asienta una e-díficación, y qUé a continuáción
se describe: Finca urbana, sita en Melilla, cane Argentina, ocho,
barrio de Colón, con una superficie· total de treinta y seIs
metros cuadrados. con los siguientes linderO$: berecha, casa
número seis, cane Argentina; izquierda, número diez, de la
misma calle; fondo, número sesenta y siete, calle México.

Inscrita en el Registro de la Propiedad $ favoc del Estado,
al tomo ciento treinta y nueve, libro cie.nto treinta y nueV'e,
folio cincuenta y cinco, finca cinco mil ciento diecinueve, im;·
cripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha. a-djudicación es
el de mil ocho pesetas, las cua:es deberán ser ingresadas en
el Tesoro por la. adjudicátaria, en el plazo de quince días,
a partir de la notificación. pOr la Delegación de MelHla,
siendo· también 'por cuenta de· laint€resada .todos los ga.stos
originados en la tramitación del expediente y lasque se causen
en cumplimiento del presente Decreto.

Arti-eulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a travé.3
de la Dirección General del. Patrimonio. delEst~o, se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuanto· se dispone en el presente DGcreto, y. se faculta al señor
Delegado de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Es
tado, con-curra en el otórgamiento de la correspondiente es
critura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de milnoveeienws setenta -y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 943/1971, de 15 de abril, par el que se
autoriza la enaienaciónde dos solares, sitos en
Melilla. sobre los que se asienta una edificación.

Por «Cía. Hispano·Marroq\lí de Gas y Electricidad» se ha
interesado la. adjudicación de dos solares, propiedad del Estado,
sitos en Melilla, calle de Santo DOmingo, número sesenta y tres.
y Venezuela. número sesenta y cuatro, eómoocupante de la
edifica.<iÓn existente sobre los mismos. Dichos solares han sido
tasa!i?sen la cantidad de mil novecientas cuatro pesetas por, :ús
serVImos técnicos ('()rrespondientes del Ministeriod-e Hacienda.
, .Concurriendo en el presente caso circunstancias que lus-.

tlflcan hacer uro de la autorización concedida por el artkuIo
sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de Quinc-e
de abril de míl novecientos sesenta y cuatro- y Jo dispuesto
en el artie-uJ,o trescientos sesenta· y uno del Código Civil.

En su VIrtud, a propuesta del Ministro de !!acienda y
previa de]j~raclón del Consejo de Ministros en su reunión del
día. dos de abril de mil novecientos setenta y U1Ió~

DISPONGO:

Artíeuloprimero.-Haciendo uso de la autorización oon
cedida por el articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio
del Estl:ldo, se acuerda la enajenaCÍón directa a favor de «Com
panía IIispa.no-Mal'rcqui tie Gas y Electricidad». con domicilio
en Melilla, calle Alvaro de Bazán, tres, de dos solares, pro
pieaad del Estndo, sobre los qUe se asienta una edificación,
y que a continuación se describe: Finca urbana, sita en Melilla,
cane Santo Domingo. sesenta y tres, y Venezuela, sesenta y cua
tro, con una super íi.cie total de sesenta y ocho metros cuadrados,
con los siguientes linderos: La finca número sesenta y tres de la
calle Sant.o Domingo linda: Derecha, número sesenta y cinco,
calLe Santo Domingo; izquierda, número sesenta y uno, de la
misma calle; tonGo. número sesenta y cURtro, cs.Ue Venezuela,
conurta superllcie de treinta y dos metros cuadrados; la finca
sita en calle VeíHczuela, ntllnero sesenta y cuatro, linda: Dere
cha, numero setenta y dos, calle Vem'zuela: izquierda, número
sesenta y seis, de la misma cane: fondo. número sesenta y tres,
calle Santo Dúmir,go. Tiene una superficie de treinta y seis
metros cuadrados.

Inscrita en el RegiS:fO de la Propiedad a favor del Estado,
al tómo ciento cincuenta y seis, libro ciento cincuenta y CInCO,
folio ochenta y ocho. finea siete mil doscientas sesenta y ocho,
inscripciÓn primera, la finca descrita en primer lugar; y al
tomo eientocuarenta y cuatro, libro ciento cuarenta y cuatro,
folía ciento noventa y seis, fl:1.crv seis mil cie'lto sesenta y
nueve, inscripdún primera, la des~J'ita en segundo lugar.

Articulo segundo,-EI precio total de dicha adjudicación es
el de mil nove,:icntas cuatro peHLls. lr'.!" Ct,~J(S dcb::xón ser
ingresadas en el Tesoro por el adjudicatru'io, en el piazo de
quince días, a partir de la notificación, por la Delegacíón de
l'vIeli1la, siendo tambIén por cuenta del interesado todos los.
gastos originados· en la tramitación del exprdiente y los que se
causen en· cumplimiento del pr.¿>sentc Decreto.

Articulo te~·oero.-Pol' el ]..'Iinisterio -de HacÍc'1da, a través
de la Dirección Gen~r':ll -del Patrimonio del Est.ado, se ne
varán n, cabo los thi,11Üt€S con-ctu('>2ntcs a la -de.ctividad de
cuanto se dispcne en el presente DC,?f{~to, y se fJ.culta al seiíor
Delegr.do de ·liacLenda ca J\IeElb. para que, en Lombre del Es
tado, conQf ,ra en el otorgamiento de la correspondiente es
critlU'a.

ASí lO dispongo por el presente Decreto dado en M:adrid a
quInce de abril de mil novecientos ~¡;U:'l1ta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 91411971, de 15 de abril, por el que se
autoriza laenajc:wcLn de dos sc,·ü;-cs. Sit:J3 en
Melilla, sobre los que se asienta u¡:a edificación,

Por don M(lhamoo Mohamed Múrabet se ha interesado la.
adjudicación de d05 solares, propiedad del Estado, sitos en
MelH1a, calle de Falangi:c.ta Péi'ez Osés, uno, y Cabo ·Ruiz Ro
drigUe'L, Cos. como oéupan..te de la edificación existent,e sobre los
mismos, . Dicho..~ solares. han sido tasados en la cantidad de
cinco mn seiscientas cincuenta· pesetas. por los servicios téc
nicos .eorrespondientes detMinisterio de Hacienda.

Concurriendo en el presente caso circunstancias qUe jus
tifican hacer USO de la autorización concedida por el artículo
sesenta. y tres de la Ley del Patrimonio del Elst&do -de quince
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro y lo dispuesw
en elat'tícu~o trescientos sesenta· y uno· del Código Civil.

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienria y
previadeJiberadón d-el -Consejo de Ministros en su reunión del
día dos de abríl de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorización con
cedida por el (¡.ttlcula sesenta y tres d-e la Ley del Patrimonio
del Estado, se acuerda la enajenación directa a favor de don
Mohanicd Mohamed Morubet, con domicilio en Melina, calle
León, nurr1ero tres, de dos solares, propiedad del Estado, sobre
los que se ·a:s:ei1.ta una edüica.ci-ón, y que a continuación se
describe: Finca urbana, sita en Me1illa, calle Falangista Pérez
OSés, uno, y C8,bo l-~utz Rodríguez, dos, con una wperficie total
de cientO seséilta cuatro coma veintieinco metros cuadrados, -con
los Siguientes linderos: La prime:oa, de~'echa, calle Sargento
Arbucia, a la que tiene fachada sin número; izquIerda. núme
ro dos.e-alle Cabo Ruiz RO(irigucz: fondo, calle FaJangista
Fmncisco Scpes:'m. la ~ef.~tlnda, derecha, caBe Falangista Pérez
Osés, a la que tiene fachada; izquierda. número dos bis, calle
Ga.boRuiz Itodríguez; fondo, número uno, calle Falangista Pé
rez Osés.

Inscrita en. el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento cuarenta y dos, libro ciento cuarenta y dos,
folio dOSCientos veínticinco, finca cinco mil ochocíentos cuarenta
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FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda

ALBERTO MONREA~ LUQUE

DEC!RETO 946/1971, de 15 de abril, por el que se
a.dvnza la enaJena'..:';"" tie I'Jl S~¡":" .'ilto en Melilla"
sobre el que se aSLCnta ¡',II;]. edijieadon.

~?r don, Viee~lte Imbt:ada Pla7a Se: ha inter2sado la adjudi
cae.," ti'':: un [;Ol:c.r p:'oplCd:td del E2~:2..(lCl, SltO C:l ~;T'dJHl (:aile
de Costa Rica, numero dieciocho, COlllO ocunanb de la er1ificu,..
ción existente sobre el mj,<mo, Dicho solar ha sido ta.sacto en 10.

Artículo primero.-Haciendo uso de la autorizaeión concedida
por el articulo sc.::ente. y tres de la Lev del Patrimonio del Es
tado, se 8.cu.¿rda ;G.- enajenaCIón directa a favor de don Vicen~

Imbrada ,Haz;',. con domicilio en Melina, calle Marqués de los
Veiez, tres. de un ~ola1 propiedad del Estado, sobre el que se
asienta una edificación, y que a contInuación se describe: Finca
mbana sita en Melilla, calle Costa Rica.' número dieciocho,
barrio de Cúlón, con lUla superficie total de treinta y seis me
tre;:; cuad,:ados< con los siguientes linderos: Derecha, número
diedséis calle Costa Rica; izquierda, número veinte de la mis
ma ú<'!l1e; fondo, numero dieC'isiete calle Nicaragua. Inscrita en
e¡ R¿gístl'O de la Pl'opiL-..da-d a favol' del EsOOdo, al tomo ciento
treinta y ocho, libro ciento treinta y ocho, folio ciento dieci
siete, finca cliatro mil novecientos treinta y ocho, inscripción
primera.

Artículo segundo,-E1 precio total de dicha oojudicación es
el de mil ciento dieciséis pesetas. las cuales deberán ser ingre
1:'adiL5 en el Tenro por e: adjudiootario en el plazo de quinoo
días, a partir de la notificación por la Delegación de Melilla,
sil-nao también :1or cuenta del interesado todos los g?Stos O1"igi
nados en la. tramitación del expediente y los que se causen en
cumplimiento del presente Decreto,

Al'tículQ tel'ccro.-Por el Ministerio de Hacienda, El. través oe
la DIrección General del Patrimonio -del Estado, se llevaran a
cabo los tramites conducentes a la efectividad de cuanto se di~

pone en el presente Decreto y se foeulta al señor Delegado de
Hacienda en Melilla pam. que, en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a quinoo de abril de mil novecientos s'Bumta y uno.

DFCR.ETO 947/1971, de 15 de abril, por el que se
autori'i..-ala enajenación de un solar, bita en Melilla,
sob;"e el que se asienta una ed.ificación.

Por don Francisco Rodríguez Rodríguez se ha interesado la
adjudicación de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de MagaJlanes, uno, barrio Batería J" como ocupante de
la edificación exi:. tente sobre el mímlo. Dicho solar ha sido ta
sado en la cantidad de mil ci-ento ochenta y ocho pesetas por
les servicios técnicos CO.lTef;pondientes del Ministerio de Ha
cienda.

Concurriendo en el presente caso cirCliDstancie.s Que justifi~

can hacer uso de la autnrización concedida por el artículo se
senta y tres de In L2-Y del Patrimonio. del Estado de quince de
f'.blil de mil ncvccientos &i.:scnta y cuatro y lo dispuesto en el
artiC1Jlo trescieEtos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
dciib-;:;·a,:kn del C01Kejo de Ministros en su reunión del día
dos de abril de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

k'tículo prirnem.-Haciendo uso de la autorizadón concedida
por el ¡-ntÍt:",iu ,(;(ntü y tres de ln. L.ey del Patrimonio del Es
ü.do, Se «c.llt:rda la €:r:>.alenacióll direck'l a favor de don Fran
cisco Rc-dr1glL~Z HúdrígL;.'ez, con domícilio en Melilla, calle Ma
grJlan23 lIllO, de un solar prop~ed3d del E<:tado, sobre el que
se asienta una edificación, y que 3. continuación se describ-€:
Finca urbana ~ita en Melilla, calle Mag'(l~lIanes, uno, barrio Ba
tería J., con UD:!. superficie total de treinta y seis metros cua
UTi.Hlo3, cl.inks ;.;" ;¡jc'lt.es linderos: Derecha, casa número tres
calle Magu-llanc';; izq;,lierda, calle sin nombre, a la que tiene
fachada con el numero seis; fondo casa número dos cf'.1le Al_
cala C.~liano, Sobl'e solar número dicclséis del Estr.do, Inscrita
en el Regt:tro de ia Pl'opíed?_-d Q favor de~ Estado al talliD
cicr:.tü lJ ;cwta y nuc\'c, libro cien te treinta y nueve, folio dos
<;Íl.'llt:)S cuarer:t'l. finca cinco mil doscientos ochenta· y nueve,
in."aipción primera.

Articrdo Ségundo -El precio t-otal de dicha adjudicación es
el I"le rnG ci"nto ocl1en,a y ocho pes-ct35, :CG cuales d.:::berán .ser
i?1!!X"2::;de~. en el T-E';30,~0 po el t,dj~¡.flj28Ut,·~oen el plazo de
qll'ncc digs, a p~crt-¡r de la not¡l1c~:~i;:.'n por la D.:'legacién de
l\:;;;L,,~. ~)j("ld;l "SJl:l);,3n ;K'1' tVC:ltacel L-itsr.;:,sGdo todos ~o;,

gi1,S:O" orl3"lnado.,; en la trar:.ltr"ció:a {¡~~ ~xp(dicnte y los que fe
c;1U:::Cll en cumplimiento del presente Dtcreto.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL.LUQUE

cantid¡¡d de mil ciento dieciséis pesetas por los servicios téc~

nico.s correspondientes del Ministerio de Hacienda.
Concurriendo en el prese~te casú circL.nstancÍas que justüi~

can qacer uso de la .autoriZación concedida por el artículo se
senta y tres ele ia Ley del Patrimonio del Estado de quince ae
"bril de mil novecientos 52senta y cuatro y lo dispuesto en el
articulo tl'(~ScieLtoF sesenta y uno del Código Civil.

En su virLud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
delíb,raciúll del Con~eJo d.:Ministros en su reunión del día
dos de abril {}e uuI novecientos S€.tenta y uno,

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de HacJendn.

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 945/1971, de 15 de abril, por el que se
aatoriza la enajenad(¡IL de/m scdar, sito en Melilla,
som-e ,el qU.e se asienta una edi/icac1,ón.

Por «Compañía Hispano-MarroqUl de Gas y Electricidad)} Fe
ha in;.er,;:,s3.do la adju.dicación de un solar propiedad del Estado,
si~o en l\.1elilia, calle de Actor Tallaví, sin numero, como OeU~

pante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar
ro sido t.~ado en la cc.niidad de die-¿ mil novecientas veintitrés
pesetas por los Eervicios t0cnicos c-orrespor.dientcs del Minis
terio de Hacienda.

Concurriendo.en el presente caso circtinstancias que justifi
can hacer uso de la autorización concedida por el articulo &e
s-enia y tres de la. Ley del PatTimonio ce1 Et;tado de quince de
v.bril de mil novecientos S~Séntu y euatr\) y 10 dispuesto en el
articulo trescientos sesenta y uno del Código CiviL

En su virtud, e. propJ.esta del Ministro d~ Hacienda y previa
delib~raci6n del Con~ejo de Ministroa en su· reunión del día
dos de abril de mil novecientos setenta y uno.

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el arti,:ll:0 ;;t:senkl. y tr,:.:s de b. Ley del Patrimonio del Es
tado, ¿e acw.:l"da la enajenación directa a favor de «Compañia
Hisp'i.1.no-l'-.rlarroquí de Gas y Electricidad», con domicilio -en Me
lillh calle Al'l'ft,l"O de Bazun, tres,. de un solar propiedad del
Estado, sobre el que se asienta une. edificación, y que a conti
nuacÍón se <lQScribe: Finca urbana sita en Melilla colle Actor
Tallavl, ¡,¡m nüLlero, con una superficie total de setenta coma
noventa y tres metros cuadrados, con los siguientes linderos:
Dertcha., terreno del Estado, sin construir, próximo a ladera
cen-o de SUIl J,oreozo; izquierda, ten-eno del Estgdo, sin cons
truir, cercano al mismo cerro; fondo, tcrn;no del E;,tado, sin
construir, c-erc~no 113.1 mismo cerro. Inscrita en el Registro de la
Propiedad a favor d~l Estado 0.1 tomo ciento cincuenta y ocho,
libro ciento cíncl:cnta y .siet~. folio noventa y uno, fincH siete
mil cli:atl'ocientos t¡-einta y lU10, Íl'lscripción primera.

Artículo segun-do.-El precio total de dicha adjudicación eS el
de dk-"Z mil novecientas veintitrés pesetas, lns cuales deberán
ser ingremdas en el TeSOro por los adju-dicatarios 'En el p10?:O
de quince días, a partir de la notHiea-elón por la Delegación
de MeJilla, siendo también por cuenta de los intel'esf'.dos todos
los go.stosoriginados en La tramitación del expediente y l,OS
que se causen en cumplimiento del presente Decr{:to.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección Gmel'al d?l PatrimoniO del Estado. se llevur.in a
cabo los trámites conducentes a la ef.ectividaa. de cuanto se dis
pone en el pr¿S€n\:e Decreto y se f.aculta al s~,üor DelzgQdo oe
Hacienda en 1I:felilla. pan'~ que, en nombre del E.staoo, concurra
en el otorgamIento d~ la. correspondiente escritura.

Así lo d~pongo por el pretent2 Decreto. d"dQ en Madrid
a quince de abril de mil novecientos .-;~'ten~a y l::no.

y nueve, inscripción primera, la primera finca. y al tomo ciento
CUB,renta y cuatro, Ebro ciento cuarenta y cuatro, folio treint:l,
finca seis mil ochenta y nueve, inscr.ipción primera, la segunda.

Artlcuo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de cinco mll seiscientas cincuentapese-tas, las cuales debenm
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario, en el plazo de
quince días, a partir de la notificación, por la Delegación de
Me~ma, sIendo también por cuenta del interesado todos lo.-.
gastos originados en la. tramitación del expedíente y los que se
causen en cumplimiento del presente Decreto,

Articulo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a travé$
de la Dlrecctón General del Patrimonio del Estado, se He,
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de
cuantD se dispone en el presente Decl'e'.::o, y se faculta al señor
De~cgado de Hacienda en Me'Ula para que, en nombre del Es,
tado, concurra en el otorgamiento de la correspondiente es
critura,

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de abril de míl novedentos ses·l'nta y uno.


